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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 

3º ESO. LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA. 

 

 

1. Organización de la asignatura. Procedimientos e instrumentos de evaluación. 

 

De acuerdo con la ley (LOMLOE), en cada evaluación se trabajarán los siguientes saberes básicos que se valorarán a través 
de las siguientes pruebas: 

 

 

 

 

2. Otras consideraciones sobre estos procedimientos e instrucciones. 

 

 

- Tanto en la parte de Lengua como en la de Literatura será condición imprescindible para superar el área en cada 
evaluación tener un conocimiento mínimo de los saberes básicos abordados y alcanzar un cierto equilibrio entre ambas 
partes. 

 

- Con respecto a las lecturas de carácter obligatorio, es importante destacar que ningún alumno podrá aprobar la asignatura 
en junio si a lo largo del curso no supera las pruebas ordinarias o las recuperaciones sobre las mismas.  

 

- De manera global, A TRAVÉS DE LA OBSERVACIÓN DIRECTA EN EL AULA, se  tendrán en cuenta el interés, atención 
y buena actitud en clase, el hecho de traer siempre las tareas y el material, así como el respeto por los compañeros, la 
asistencia continuada y la puntualidad. Estos factores determinarán el redondeo de la nota final de cada evaluación. 

 

- Como en cursos anteriores, los alumnos y alumnas podrán obtener 0,25 puntos extra en la nota de evaluación por la 
lectura voluntaria de un libro (hasta un máximo de 4  libros; es decir, 1 punto adicional total)  

 Para ello deberá adquirir el cuadernillo destinado al efecto (disponible en Copyfast o en Alfil) y realizar en él 
un resumen del argumento, una de las actividades propuestas y una pequeña valoración (opinión personal).  

 

 

 El alumno podrá elegir el libro libremente, pero antes de leerlo pedirá siempre el visto bueno del profesor.  

 

1. Comunicación (oral y escrita): 35% de la nota 
a. Ejercicio oral cumpliendo uso requisitos: 10% de la nota 
b. Al menos dos producciones específicas individuales (redacciones) de carácter diverso (10% de la 

nota). 
c. Control (o pequeños controles) de lectura sobre una obra obligatoria (15% de la nota) 

 
2. Reflexión sobre la lengua /La lengua y sus hablantes: 35% de la nota 

o Examen de Lengua: 35% de la nota 
 

3. Educación literaria: 30% de la nota 
o Examen de Literatura: 30% de la nota 
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 Tras la supervisión de la ficha por parte del profesor/a, se realizará una pequeña explicación oral sobre el 
libro leído.  

 

 

 Los trabajos sobre los libros opcionales podrán entregarse a lo largo del trimestre y tendrán como fecha 
límite 15 días antes de la evaluación. No se podrán presentar varios trabajos a la vez. 

 Para poder sumar la nota obtenida en este apartado será necesario haber obtenido al menos un 4,5 en la 
nota de evaluación.  

 

 

- Se podrá restar hasta un punto máximo por faltas de ortografía (e incluso por presentación inadecuada) en todas las 
pruebas escritas que se realicen a lo largo del curso.  

 

- La primera y la segunda evaluación mediarán un 30% cada una y la tercera un 40% de la nota global.  

 

- En caso de que el alumno haya copiado utilizando cualquier procedimiento el examen, trabajo o tarea será calificado con 
un cero. 

 

-  Para poder realizar cualquier prueba, tarea o ejercicio fuera de la fecha fijada con antelación, será necesario presentar un 
documento que acredite la veracidad  de la causa alegada y la  tarea pendiente se llevará a cabo cuando lo estipule el 
profesor o profesora. 

 

 

3. Lecturas obligatorias. 

 

- David Lozano, Herejía (editorial SM). 

- El Lazarillo de Tormes (“Clásicos a medida”, editorial Anaya). 

- Ignacio Martínez de Pisón, María bonita (editorial Anagrama).  

 

 

 

 
 
  

    
      
 

 

 

 

 

 

 


